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Revisión sistemática publicaciones  científicas : 

0

Criterios inclusión: (1) pre ve nc ión o de te c c ión 

te mprana CP e n e xp. a radó n, (2) plane s  y 

pro to c o los  vigilanc ia/s upe rvis ión s alud 

trabajadore s  y/o (3) re s ultado s  con re duc c ión de  

morbi/mortalidad, calidad de  vida, rie s g o s .

Material ins titucional: 0

CCAA, España, Irlanda, EEUU, Reino Unido, 

Canadá, OMS, UE.

Revisión de Evidencia y Buenas  Prácticas  Sobre Vigilancia Sanitaria Específica En 

Pers onas  Expues tas  a Radón Ocupacional. (Ministerio de Sanidad, ed.); 2024.

Revisión evidencia
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Cons ulta a expertos : mediante ERA, 

vía email

Revisión de Evidencia y Buenas  Prácticas  Sobre Vigilancia Sanitaria Específica En 

Pers onas  Expues tas  a Radón Ocupacional. (Ministerio de Sanidad, ed.); 2024.
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Cons ulta a expertos : Austria, República Checa, Finlandia, Francia e 

Irlanda.

“No lo tenemos , pero reconocemos la necesidad de crear uno, 

especialmente teniendo en cuenta que con el creciente uso del coeficiente de 

dosis ICRP 137 muchos trabajadores tendrán una dosis estimada de más de 

6 mSv”

“No debería aplicarse el protocolo de vigilancia médica de los trabajadores 

expuestos a radiaciones ionizantes del campo nuclear a los expuestos a 

radón. Es inadecuado. Tampoco se debe aumentar la frecuencia de las 

radiografías pulmonares, excepto quizás si el trabajador es un gran 

fumador”

Revisión de Evidencia y Buenas  Prácticas  Sobre Vigilancia Sanitaria Específica En 

Pers onas  Expues tas  a Radón Ocupacional. (Ministerio de Sanidad, ed.); 2024.



RECOMENDACIONES SALUD PÚBLICA FRANCIA

IRSN: los médicos usan estas recomendaciones para guiar sus acciones 

“the experts  do not recommend s creening by low-dos e ches t 

CT s can among workers  currently or formerly occupationally 

expos ed to lung carcinogens  (Expert consensus)”

Me dical fo llow-up of worke rs  e xpos e d to lung  carc inog e ns : Fre nc h e vide nc e -bas e d and 

prag matic re c o mme ndations (2017)

Revisión de Evidencia y Buenas  Prácticas  Sobre Vigilancia Sanitaria Específica En 

Pers onas  Expues tas  a Radón Ocupacional. (Ministerio de Sanidad, ed.); 2024.
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CRITERIO APLICACIÓN

DIRECTIVA 2013/59/EURATOM

RPSRI (RD 1059/2022)

RINR (RD 1217/2024)

IS-47

Personas clasificadas como trabajadores expues tos  a radón

> 6mSv año oficial 

https://radon.gal/calculadora-radon/



VIGILANCIA INDIVIDUAL

Recogida de información

• Historial dos imétrico: UTPR, SPR (art 103 RINR)

• Historial de ocupación: puestos previos, medidas de prevención y 

protección adoptadas, otras exposiciones

• Antecedentes personales y familiares

• Hábito tabáquico

• Anamnesis (síntomas y signos de CP para derivación a especialista)

• No se recomiendan radiografías ni TCBD por falta de evidencia



VIGILANCIA INDIVIDUAL

Salida de información

1. Informe de recomendaciones  preventivas  para el 

empres ario/res p. preventiva: Reducción de exposición (<6mSv) o 

dosis lo menor posible, nunca por >20mSv.

2. Informe de recomendaciones  preventivas  para trabajador/a: 

Consejo antitabáquico + derivación a consulta antitabáquica. Informar 

del efecto sinérgico.

Periodicidad: anual mientras >6mSv/año



Gráfica de elaboración propia en base a Darby et 

al. 2006. Residential radon and lung cancer--

detailed results of  a collaborative analysis of  

individual data on 7148 persons with lung cancer 

and 14,208 persons without lung cancer from 13 

epidemiologic studies in Europe. 

https://www.sjweh.fi/article/982

https://www.sjweh.fi/article/982


VIGILANCIA COLECTIVA/EPIDEMIOLÓGICA

Analizar es tado de s alud y condiciones  de trabajo

• Frecuencia y distribución expuestas a radón

• Frecuencia y distribución de CP

• Tendencias

• Detección de agregados inesperados de casos

• APORTAR INFORMACIÓN PARA PROPONER ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS COLECTIVAS

• Evaluar la efectividad de las medidas colectivas e individuales.

GENERAR EVIDENCIA
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